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- No tener relación contractual laboral o de prestación de servicios con la empresa o entidad en la

que se vaya a realizar la práctica (anexo ll l).

- Disponer del nivel 82, al menos, en la lengua empleada para la realización de la práctica. La tabla

de equivalencias de acreditación de lenguas L2 de la Universitat de Valencia se encuentra

disponible en este enlace.

Realizar la actividad de movilidad en un país diferente del país de origen y de su país de residencia.

- Presentar una idea de negocio sobre la que versará la práctica.

- Contar con la supervisión de una persona profesional en la organización de acogida y de un tutor

o tutora en la Universitat de Valencia.

- No ser beneficiarias de una plaza de movilidad Erasmus o en otro programa donde se requiera su

presencia y su desarrollo sea simultáneo.

2.2. Formalización de solicitudes y documentación 

Las personas interesadas presentarán su solicitud, preferentemente, a través del formulario habilitado en 

la sede electrónica de la Universitat de Valencia, ENTREU (Entom de Tramltació Electrónica de la 

Universitat de Valencia) https://entreu.uv.es. 

La solicitud también podrá presentarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, que se mantiene en vigor en aplicación del penúltimo párrafo de la disposición 

derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. En este caso, se deberá utilizar el formulario de inscripción del Anexo 11 de esta 

convocatoria, aportando el resto de documentación requerida y dirigiéndolo a: 

- Oficina de Políticas para la Excelencia-Universitat de Valencia.

- Edificio Rectorado-5ªplanta.

- Avda. Blasco lbáñez, 13.

- 46010 Valencia.

Las personas solicitantes deberán presentar la siguiente documentación: 

- Declaración responsable de no haber sido beneficiarias de una beca UJIE en convocatorias

anteriores, de no mantener relación de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o

afinidad con las personas responsables de los órganos de dirección de la empresa o entidad en la

que se vaya a realizar la práctica o con los tutores o tutoras de las mismas, de no ser beneficiarias

de una plaza de movilidad Erasmus o en otro programa donde se requiera su presencia y su
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La Universitat de Valencia concederá a cada persona beneficiaria una ayuda de 2.000 € brutos. A la 

cantidad indicada se le aplicarán las correspondientes retenciones que marca la legislación vigente. 

El importe de la beca se abonará en cuenta bancaria abierta a nombre de la persona beneficiaria. 

Las organizaciones de acogida pueden conceder a las personas beneficiarias una ayuda económica 

adicional, cuya cuantía deberá constar en el convenio de prácticas. 

La dotación incluirá la subscripción de un seguro de accidentes y responsabilidad civil contratado por la 

Universitat, sin perjuicio de que la persona beneficiaria contrate adicionalmente otro seguro. 

No obstante, las personas beneficiarias deberán estar en posesión de la Tarjeta Sanitaria Europea. 

3.2. Duración 

Las estancias tendrán una duración mínima de dos meses a jornada completa. No obstante, el tiempo 

de estancia podrá ser mayor, en cuyo caso será necesario formalizar otro acuerdo de prácticas, sin 

ninguna dotación adicional con cargo a este programa, pudiendo optarse a otras ayudas dentro del 

Programa Erasmus+. 

El período de realización de las prácticas comprenderá desde la fecha de publicación de la resolución de 

concesión definitiva hasta el 31 de diciembre de 2020. 

3.3. Destinos 

Las estancias podrán realizarse siempre en un país diferente del de origen de la persona beneficiaria y, en 

su caso, de su actual país de residencia, en organizaciones de acogida situadas en cualquier país 

participante y elegible dentro del Programa Erasmus+, los 28 países miembros de la Unión Europea, la 

República de Macedonia, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Turquía. 

Las organizaciones de acogida pueden ser empresas, esto es, cualquier organización que realice una 

actividad económica en el sector público o privado, de cualquier dimensión, estatus jurídico y sector 

económico en el que ejerza la actividad, incluyendo la economía social, universidades, así como otros 

centros de formación y de investigación. 

Se exceptúan como receptoras de las personas participantes de este programa las siguientes 

organizaciones: 

- Instituciones de la Unión Europea y otros organismos europeos, incluyendo las agencias

especializadas.

- Las organizaciones supervisoras de los programas de la Unión Europea, como las agencias

nacionales.

4 
1 Gl:Nl:RALITAT 

� 
VALl:NCIANA �----
-·-

�� .. 



https://webges.uv.es/uvTaeWeb/VerTablonFrontAction.do?filtro=tipo&valor=42&filtrar&grupoNavegacion=0&servicioNavegacion=-1
https://webges.uv.es/uvEntreuWeb/entradaSEU.jsp
mailto:uvempren@uv.es
mailto:practicas@adeituv.es




https://webges.uv.es/uvTaeWeb/VerTablonFrontAction.do?filtro=tipo&valor=42&filtrar&grupoNavegacion=0&servicioNavegacion=-1
https://webges.uv.es/uvTaeWeb/VerTablonFrontAction.do?filtro=tipo&valor=42&filtrar&grupoNavegacion=0&servicioNavegacion=-1


mailto:lopd@uv.es


https://www.uv.es/uvweb/transparencia-uv/es/portal-transparencia-1285924287697.html


mailto:lopd@uv.es
mailto:lopd@uv.es
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/politica-privacitat/responsable-identificacio-titular-web-funcions-1285919116693.html
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/relaciones-internacionales/relaciones-internacionales/programa-erasmus-practicas/outgoing/informacion-general-1285862454909.html







